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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha trece de diciembre de dos mil veintitrés.
[bookmark: _heading=h.30j0zll][bookmark: _Hlk148563146]VISTOS los expedientes relativos a los recursos de revisión 02144/INFOEM/IP/RR/2023 y acumulado 02358/INFOEM/IP/RR/2023, interpuestos por XXXX XXXXX XXXXXXX, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de las respuesta a sus solicitudes de información con números de folio  01033/TOLUCA/IP/2023 y 01034/TOLUCA/IP/2023, respectivamente, por parte del Ayuntamiento de Toluca, en lo sucesivo el Sujeto Obligado; se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente. 
I. A N T E C E D E N T E S:
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]1. Solicitudes de acceso a la información. Con fecha diecisiete de marzo de dos mil veintitrés, la persona solicitante presentó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente SAIMEX, ante el Sujeto Obligado, las solicitudes de acceso a la información pública, mediante las cuales requirió la información siguiente:
	Número de solicitud
	Información solicitada

	01034/TOLUCA/IP/2023
02144/INFOEM/IP/RR/2023
	“Solicito el informes trimestrales y el informe anual que ha sido entregado al Comité́ Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción de las acciones realizadas, las políticas aplicadas y del avance de éstas con respecto del ejercicio de sus funciones, además informar al mismo Comité de la probable comisión de hechos de corrupción y faltas administrativas para que en su caso, emita recomendaciones no vinculantes a las autoridades competentes, a fin de adoptar medidas dirigidas al fortalecimiento institucional para la prevención y erradicación de tales conductas. que ha enviado el Comité Coordinador (Titular de la Contraloria y Titular de la Unidad de Transparencia) (Comité de Participación Ciudadana) del Ayuntamiento de Toluca, desde el año 2022 a la fecha, con fundamento en lo dispuesto en la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios.” (sic)

	01033/TOLUCA/IP/2023
02358/INFOEM/IP/RR/2023
	“Solicito los informes trimestrales y el informe anual que contenga los avances y resultados del ejercicio de sus funciones y de la aplicación de políticas y programas en la materia. que ha realizado el Comité Coordinador (Titular de la Contraloria y Titular de la Unidad de Transparencia) (Comité de Participación Ciudadana) del Ayuntamiento de Toluca, desde el año 2022 a la fecha, con fundamento en lo dispuesto en la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios.” (sic)


[bookmark: _heading=h.2et92p0]Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del SAIMEX en todos los casos.
2. Respuesta. Con fecha diecisiete de abril de dos mil veintitrés, el Sujeto Obligado envió sus respuestas a las solicitudes de acceso a la información a través de SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes:
	Número de solicitud
	Respuesta

	01034/TOLUCA/IP/2023
02144/INFOEM/IP/RR/2023
	“En atención a la solicitud con folio 01034/TOLUCA/IP/2023, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente y anexo. Sin más por el momento, reciba un saludo.”(Sic)
Adjunto a su respuesta el Sujeto Obligado aportó los archivos electrónicos que contienen la información siguiente:
· “Respuesta 1034.pdf”: Oficio sin número del diecisiete de abril de dos mil veintitrés, a través del cual la Titular de la Unidad de Transparencia informa al solicitante que, en relación con su solicitud la Secretaría del Ayuntamiento y servidor público habilitado informó que después de una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos hacía entrega del Informe Anual de Actividades 2021-2022 del Comité Coordinador Municipal Toluca, del Sistema Anticorrupción.
 
· “SA anexo SAIMEX 01034.pdf”: Informe Anual de Actividades 2021-2022 del Comité Coordinador del Sistema Anticorrupción.

	01033/TOLUCA/IP/2023
02358/INFOEM/IP/RR/2023
	“En atención a la solicitud con folio 01033/TOLUCA/IP/2023, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente y anexo. Sin más por el momento, reciba un saludo.”(Sic)
Adjunto a su respuesta el Sujeto Obligado aportó los archivos electrónicos que contienen la información siguiente:
· “Respuesta 1033.pdf”: Oficio sin número del diecisiete de abril de dos mil veintitrés, a través del cual la Titular de la Unidad de Transparencia informa al solicitante que, en relación con su solicitud la Secretaría del Ayuntamiento y servidor público habilitado informó que después de una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos hacía entrega del Plan Anual de Trabajo 2022-2024 y el Informe Anual de Actividades 2021-2022.

· “SA anexo SAIMEX 01033-1.pdf” y “SA anexo SAIMEX 01033-2.pdf”: Plan Anual de Trabajo 2022-2023 del Comité de Participación Ciudadana del Sistema Municipal Anticorrupción de Toluca, Estado de México; y, el Informe Anual de Actividades del 2021-2022 del Comité Coordinador Municipal Toluca, del Sistema Anticorrupción.



3. Interposición de los recursos de revisión. Inconforme la persona solicitante con las respuestas emitidas por el Sujeto Obligado a sus solicitudes, en fechas veinticuatro de abril y dos de mayo de dos mil veintitrés, interpuso los recursos de revisión a través del SAIMEX, expresando lo siguiente en todos los casos:
	[bookmark: _Hlk148443151]Número de recurso de revisión
	Acto impugnado y razones o motivos de inconformidad

	02144/INFOEM/IP/RR/2023
	· Acto impugnado: “La respuesta” (sic)
· Razones o motivos de inconformidad: “No me entregaron lo que solicite por este medio” (Sic)

	02358/INFOEM/IP/RR/2023
	· Acto impugnado: “LA RESPUESTA” (sic)
· Razones o motivos de inconformidad: “NO ME ENTREGARON LO QUE SOLICITO” (Sic)


4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, los presentes recursos de revisión 02144/INFOEM/IP/RR/2023 y 02358/INFOEM/IP/RR/2023, se turnaron por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a los Comisionados Guadalupe Ramírez Peña y María del Rosario Mejía Ayala, respectivamente, a efecto de que analizaran sobre su admisión o su desechamiento. 
5. Admisión de los Recursos de Revisión. En fechas veintisiete de abril y ocho de mayo de dos mil veintitrés, respectivamente, en términos de lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se admitieron a trámite los recursos de revisión al rubro indicado.
6. Acumulación de los recursos de revisión. Al respecto cabe señalar, que el Pleno de este Instituto, en la Décima Octava Sesión Ordinaria de fecha diecisiete de mayo de dos mil veintitrés, ordenó la acumulación de los expedientes citados, a efecto de que la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señalan:  
Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 195.- En la tramitación del recurso de revisión se aplicará supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
Durante la sustanciación de los medios de impugnación citados se advirtió que los mismos fueron interpuestos por la misma parte Recurrente ante el mismo Sujeto Obligado, razón por la cual, la Comisionada Ponente consideró que resultaba conveniente su acumulación a efecto de que formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente.
7. Manifestaciones. De las constancias que integran los expedientes electrónicos en los que se actúan se advierte que el Sujeto Obligado rindió su informe justificado, en las fechas y términos siguientes: 
	[bookmark: _Hlk147400951]Recuso de Revisión
	Información entregada

	02144/INFOEM/IP/RR/2023
Solicitud 	01034/TOLUCA/IP/2023
	En fecha diez de mayo de dos mil veintitrés el Sujeto Obligado rindió su informe a través del archivo electrónico denominado “RR2144.pdf”, que contiene la siguiente información:
1) Oficio número 2010A4000/UT/RR/0299/2023 del diez de mayo de dos mil veintitrés, a través del cual la Titular de la Unidad de Transparencia rinde su informe justificado, en el que medularmente ratifica su respuesta inicial, indicando que la información proporcionada fue lo requerido por el particular; y, que, si bien no se tiene la obligación de generar, poseer o administrar información pública con el grado de detalle solicitado o de generar un documento ad hoc, se dio respuesta a los planteamientos del particular.

Asimismo, a través del informe justificado, se indica que de acuerdo a lo requerido por el particular, este solicitó conocer información referente a informes trimestrales y el informe anual que ha sido entregado al Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción de las acciones realizadas, las políticas aplicadas y del avance de éstas con respecto del ejercicio de sus funciones, además de informar al mismo Comité de la probable comisión de hechos de corrupción y faltas administrativas para que, en su caso, emita recomendaciones no vinculantes a las autoridades competentes, a fin de adoptar medidas dirigidas al fortalecimiento institucional para la prevención y erradicación de tales conductas; información que informa el Sujeto Obligado fue entregada en respuesta.

Lo anterior, pues el ente público en su informe justificado insiste que el informe anual por parte del Sistema Municipal Anticorrupción entregado colma parte de dicha solicitud.

Además, en relación con los informes trimestrales señalados en la solicitud, conforme el artículo 64 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios, los mismos provienen de una reforma, por lo que, aún no se contaban con dichos informes, atendiendo las disposiciones de dicha Ley; por lo que, los mismos, no se han generado, poseído o administrado, y no se tiene la obligación de generar documentos ad hoc para satisfacer la pretensión del particular, máxime que se indica que ello constituye un hecho negativo que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible, y que este Instituto no puede dudar de la veracidad de lo manifestado.
Informe justificado que se puso a la vista del particular el nueve de octubre de dos mil veintitrés, para efecto de que manifestara lo que a su derecho resultara conveniente; sin embargo, la parte Recurrente fue omisa en ejercer dicha prerrogativa.

	02358/INFOEM/IP/RR/2023
Solicitud 01033/TOLUCA/IP/2023
	En fecha diecisiete de mayo de dos mil veintitrés el Sujeto Obligado rindió su informe a través del archivo electrónico denominado “RR2358.pdf”, que contiene la siguiente información:
2) Oficio número 2010A4000/UT/RR/0322/2023 del diecisiete de mayo de dos mil veintitrés, a través del cual la Titular de la Unidad de Transparencia rinde su informe justificado, en el que medularmente ratifica su respuesta inicial, indicando que la información proporcionada fue lo requerido por el particular; asimismo que, si bien no se tiene la obligación de generar, poseer o administrar información pública con el grado de detalle solicitado o de generar un documento ad hoc, se dio respuesta a los planteamientos del particular; y que este Instituto no puede dudar de la veracidad de lo manifestado.

Informe justificado que se puso a la vista del particular el dieciocho de octubre de dos mil veintitrés, para efecto de que manifestara lo que a su derecho resultara conveniente; sin embargo, la parte Recurrente fue omisa en ejercer dicha prerrogativa.



8. Ampliación del término para resolver. Mediante acuerdo del nueve de octubre de dos mil veintitrés, se amplió el término para resolver los recursos de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos en el año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos en el año dos mil veintiuno, se incrementó aproximadamente un 300%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución atentos a los siguientes criterios: 
a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 
b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.
De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución a los recursos de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.
Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.
Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.
9. Cierre de Instrucción. En fechas catorce de noviembre de dos mil veintitrés, con fundamento en lo establecido en el artículo 185, fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al no existir trámite pendiente por realizar y haber sido sustanciados medios de impugnación se acordó el cierre de instrucción y se procede a formular la resolución que en derecho corresponda.
En razón de que fueron debidamente sustanciados los expedientes electrónicos y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O S:
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos de revisión interpuestos por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I, XXIII y XIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que deben reunir los recursos de revisión interpuestos, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Los recursos de revisión fueron interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado remitió la respuesta a las solicitudes de información el día diecisiete de abril de dos mil veintitrés, mientras que los recursos de revisión interpuestos por la parte Recurrente, se tuvieron por presentados los días veinticuatro de abril y dos de mayo de dos mil veintitrés, respectivamente; esto es al quinto y décimo día hábil posterior, respectivamente, en que tuvo conocimiento de las respuestas impugnadas; por ende, se concluye que los presentes recursos de revisión se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en las disposiciones legales referidas.
Al mismo tiempo, por cuanto hace a la procedibilidad de los recursos de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición de los recursos, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fueron presentados mediante el formato visible en el SAIMEX.
Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición de los recursos, según lo manifestado por la parte Recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción VI del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
[…]
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado;
…”

Tercero. Materia de la revisión. Análisis de las causales de sobreseimiento de los recursos de revisión. Es menester resaltar que en el procedimiento de acceso a la información pública y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo Garante.

Siendo una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Instituto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones emitidas por este organismo colegiado, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución de un asunto en su fondo, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo. Estudio de causales de improcedencia que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.

De manera preliminar, en el presente asunto se procederá a analizar si en el caso se actualiza alguna de las causales de sobreseimiento del recurso de revisión.

a. De la solicitud de información, respuesta e informe justificado del Sujeto Obligado:
Para ello, conviene iniciar el presente estudio señalando que del análisis a las solicitudes de información con números de folio 01033/TOLUCA/IP/2023 y 01034/TOLUCA/IP/2023, se desprende que el particular requirió del Sujeto Obligado, desde el ejercicio 2022 a la fecha de las solicitudes de información, lo siguiente:
1. Los informes trimestrales y el informe anual que ha realizado el Comité Coordinador Municipal (Titular de la Contraloría, Titular de la Unidad de Transparencia y Comité de Participación Ciudadana) que contenga los avances y resultados del ejercicio de sus funciones y de la aplicación de políticas y programas en la materia.

2. Los informes trimestrales y el informe anual que ha entregado el Comité Coordinador Municipal (Titular de la Contraloría, Titular de la Unidad de Transparencia y Comité de Participación Ciudadana) al Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción, de las acciones realizadas, las políticas aplicadas y el avance de éstas con respecto del ejercicio de sus funciones, además informar al mismo Comité de la probable comisión de hechos de corrupción y faltas administrativas para que en su caso, emita recomendaciones no vinculantes a las autoridades competentes, a fin de adoptar medidas dirigidas al fortalecimiento institucional para la prevención y erradicación de tales conductas.


Lo anterior, lo requirió el solicitante con fundamento en la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios vigente.

En respuesta el Sujeto Obligado por conducto de la Secretaría del Ayuntamiento para atender lo requerido bajo ambos numerales, aportó el Informe Anual de Actividades del 2021-2022 del Comité Coordinador Municipal Toluca, del Sistema Municipal de Anticorrupción.

Para tal efecto, se inserta la digitalización de la caratula del informe de actividades aportado por el ente público para dar atención a las solicitudes de información:
[image: ]
Asimismo, no pasa por desapercibido que el Sujeto Obligado, para dar atención a lo requerido y precisado en el numeral 1, también aportó el Plan Anual de Trabajo 2022-2023 del Comité de Participación Ciudadana del Sistema Municipal Anticorrupción de Toluca.

Sin embargo, del Plan Anual de Trabajo 2022-2023 del Comité de Participación Ciudadana del Sistema Municipal Anticorrupción de Toluca aportado se advierte que no corresponde con lo solicitado por el particular, pues como se señaló la parte Recurrente requirió el Plan Anual de Actividades del Comité Coordinador Municipal y los informes trimestrales de este cuerpo colegiado, no así, información del Comité de Participación Ciudadana. 
 
De esta manera, inconforme con las respuestas, el particular promovió los presentes medios de impugnación, en los que hizo valer a manera de motivos de inconformidad que no se le había entregado lo solicitado.

De esta manera, una vez integrado los expedientes de los recursos de revisión que nos ocupa, se procedió a abrir el periodo de manifestaciones a fin de que las partes hicieran valer manifestaciones y alegatos, y el Sujeto Obligado procediera a rendir su informe justificado.

En tal virtud, el Sujeto Obligado, en lo que compete al Recurso de Revisión 02144/INFOEM/IP/RR/2023, mediante informe justificado manifestó que los informes trimestrales devienen de una reforma al artículo 64 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios; y que, por dicha razón los mismos no habían sido generados, poseídos o administrados, constituyendo un hecho negativo que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible. 

Por cuanto hace al Recurso de Revisión 02358/INFOEM/IP/RR/2023, mediante informe justificado, el Ayuntamiento de Toluca ratificó su respuesta inicial.  

Por su parte, la parte Recurrente fue omisa en hacer valer manifestaciones que a su derecho resultaran convenientes.

Precisado lo anterior, ahora resulta procedente el análisis de la naturaleza de la información solicitada, así como la competencia del ente público para poseer, generar y/o administrar la misma, para después analizar la información aportada en respuesta e informe justificado por el Sujeto Obligado, a efecto de verificar si la misma colma el derecho de acceso a la información pública del particular, y hecho lo anterior, determinar si se actualiza alguna causal de sobreseimiento del recurso de revisión.

b. De la naturaleza de la información requerida y la competencia del Sujeto Obligado para generarla, poseerla y administrarla:

Es de recordar que, en las solicitudes de información, la hoy parte Recurrente requiere del Sujeto Obligado, desde el ejercicio 2022 a la fecha de las solicitudes de información, lo siguiente:
1. Los informes trimestrales y el informe anual que ha realizado el Comité Coordinador Municipal (Titular de la Contraloría, Titular de la Unidad de Transparencia y Comité de Participación Ciudadana) que contenga los avances y resultados del ejercicio de sus funciones y de la aplicación de políticas y programas en la materia.

2. Los informes trimestrales y el informe anual que ha entregado el Comité Coordinador Municipal (Titular de la Contraloría, Titular de la Unidad de Transparencia y Comité de Participación Ciudadana) al Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción, de las acciones realizadas, las políticas aplicadas y el avance de éstas con respecto del ejercicio de sus funciones, además informar al mismo Comité de la probable comisión de hechos de corrupción y faltas administrativas para que en su caso, emita recomendaciones no vinculantes a las autoridades competentes, a fin de adoptar medidas dirigidas al fortalecimiento institucional para la prevención y erradicación de tales conductas.

En primer término, conforme el artículo 123 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, desempeñarán facultades normativas, para el régimen de gobierno y administración del Municipio, así como lo relacionado al Sistema Municipal Anticorrupción y funciones de inspección, concernientes al cumplimiento de las disposiciones de observancia general aplicables. 

Para tal efecto, se establece el Sistema Municipal Anticorrupción que es la instancia de coordinación y coadyuvancia con el Sistema Estatal Anticorrupción, que concurrentemente tendrá por objeto establecer principios, bases generales, políticas públicas, acciones y procedimientos en la prevención, detección y sanción de faltas administrativas, actos y hechos de corrupción, así como coadyuvar con las autoridades competentes en la fiscalización y control de recursos públicos en el ámbito municipal; sistema que se integra por un Comité Coordinador Municipal y un Comité de Participación Ciudadana, de conformidad con el artículo 62 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios, que a la letra dispone lo siguiente:

“Artículo 62. El Sistema Municipal Anticorrupción se integrará por: 
I. Un Comité Coordinador Municipal. 
II. Un Comité de Participación Ciudadana.”

A su vez, el Comité Coordinador Municipal, se integra por el Titular de la Contraloría Municipal, Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información del municipio y un representante del Comité de Participación Ciudadana Municipal.

Luego entonces de conformidad con lo establecido en el artículo 13 de la Ley de Transparencia local, se aduce que el particular no conoce, ni está obligado a conocer de la normatividad que para este caso regula las pretensiones que contienen sus solicitudes de acceso a la información.

No obstante, sirve advertir que el particular requirió los informes indicados, de acuerdo a las facultades del Comité Coordinador Municipal previstas en las fracciones IV y V del artículo 64 de Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios vigente; que consisten en lo siguiente:

“Artículo 64. Son facultades del Comité Coordinador Municipal, las siguientes: 

(…)

IV. La elaboración de informes trimestrales y un informe anual que contenga los avances y resultados del ejercicio de sus funciones y de la aplicación de políticas y programas en la materia. 

V. Elaboración y entrega de informes trimestrales y un informe anual al Comité́ Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción de las acciones realizadas, las políticas aplicadas y del avance de éstas con respecto del ejercicio de sus funciones, además informar al mismo Comité de la probable comisión de hechos de corrupción y faltas administrativas para que en su caso, emita recomendaciones no vinculantes a las autoridades competentes, a fin de adoptar medidas dirigidas al fortalecimiento institucional para la prevención y erradicación de tales conductas. (…)”


Como se desprende de las fracciones del numeral transcrito, los informes a que hace referencia el particular en sus solicitudes coinciden con las facultades que tiene previstas el Comité Coordinador Municipal.

Por otro lado, en el caso es de recordar que, quien dio respuesta a las solicitudes planteadas por el particular fue la Secretaría del Ayuntamiento, a requerimiento de la Titular de la Unidad de Transparencia; quien, mediante los oficios sin número de fecha diecisiete de abril de dos mil veintitrés, indicó que después de una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos hacía entrega del Informe Anual de Actividades del 2021-2022 del Comité Coordinador Municipal Toluca, del Sistema Municipal de Anticorrupción, y el Plan Anual de Trabajo 2022-2023 del Comité de Participación Ciudadana del Sistema Municipal Anticorrupción de Toluca, Estado de México, respectivamente.

Así, dentro de la normatividad que regula al Sujeto Obligado, es de precisar que la Secretaría del Ayuntamiento de Toluca, es el área competente para conocer de la información en términos del Manual de Organización de la Secretaría del Ayuntamiento de la Administración 2022-2024, quien conforme el punto 20 de sus funciones tiene la siguiente:

“20. Generar, preparar y emitir los informes que le soliciten las instancias federales, estatales o municipales, dentro del ramo de su competencia en términos de ley;”

Como se desprende de lo anterior, entre sus funciones de la Secretaría del Ayuntamiento, se encuentra la de generar, preparar y emitir los informes que le soliciten, entre otras, instancias estatales o municipales dentro de su competencia.

Recordemos que el Sistema Municipal Anticorrupción es una instancia municipal, en cuya integración se encuentra el Comité Coordinador Municipal de quien se requirieron los informes precisados en las solicitudes de información.

Por lo que, la Secretaría del Ayuntamiento, en efecto, cuenta con competencia para conocer de los informes que le son requeridos al Comité Coordinador Municipal; máxime que dentro de su estructura orgánica, dicha Secretaría cuenta con una unidad administrativa denominada “Coordinación de Apoyo al Sistema Municipal Anticorrupción”, conforme el aludido Manual de Organización, como a continuación se muestra:
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Unidad administrativa la indicada, que tiene dentro de sus funciones conforme el referido manual, a foja 37, bajo el punto 6, la de “Elaborar los anteproyectos de informes del Sistema Municipal Anticorrupción y remitirlos al Comité Coordinador Municipal para su revisión y aprobación;”.

De esta manera, al depender directamente la Coordinación de Apoyo al Sistema Municipal Anticorrupción, de la Secretaría del Ayuntamiento; por ende, esta última en efecto tiene competencia para conocer de los informes trimestrales y anuales que se tienen que rendir el Comité Coordinador Municipal.

Por lo tanto, atendiendo que en el presente asunto el Sujeto Obligado dio respuesta por conducto del Secretaría del Ayuntamiento; se colige que quien dio atención a la solicitudes de información fue la unidad administrativa competente, cumpliéndose a cabalidad con el requisito de turnar la solicitud de información a las áreas competentes que puedan poseer, generar y/o administrar la información requerida, previsto en los artículos 151, 159, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Ahora bien, resulta importante nuevamente señalar que, la parte Recurrente requirió los informes trimestrales generados por el Comité Coordinador Municipal, no obstante, si bien  las fracciones IV y V del artículo 64 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios vigente, se prevé dentro de las facultades del Comité Coordinador Municipal, elaborar y entregar informes trimestrales y anuales que contengan los avances y resultados del ejercicio de sus funciones y de la aplicación de políticas y programas en la materia; así como, de las acciones realizadas, las políticas aplicadas y el avance de éstas con respecto del ejercicio de sus funciones, además informar al mismo Comité de la probable comisión de hechos de corrupción y faltas administrativas para que en su caso, emita recomendaciones no vinculantes a las autoridades competentes, a fin de adoptar medidas dirigidas al fortalecimiento institucional para la prevención y erradicación de tales conductas; también lo es, que anterior a la reforma a dicha Ley, publicada el diez de marzo de dos mil veintitrés en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, mediante Decreto No. 136, por el que se reforman las fracciones IV y V del artículo 64 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios (LSAEMM), no se contemplaban los informes trimestrales, sino únicamente el informe anual dirigido al Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción, que contengan los avances y resultados del ejercicio de sus funciones, aplicación de políticas y programas en la materia; así como la probable comisión de hechos de corrupción y faltas administrativas para que, en su caso, se emitan recomendaciones no vinculantes a las autoridades competentes.

Para precisar lo anterior, sirve traer a contexto el contenido de la “EXPOSICIÓN DE MOTIVOS” del decreto de referencia, que en la parte que nos interesa se expone lo siguiente:
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Como se logra vislumbrar del contenido del decreto que reforma las fracciones IV y V del artículo 64 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios; la adición de contemplar en las mismas la elaboración y entrega de los informes trimestrales además del informe anual dirigido al Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción, que contengan los avances y resultados del ejercicio de sus funciones, aplicación de políticas y programas en la materia; así como la probable comisión de hechos de corrupción y faltas administrativas para que, en su caso, se emitan recomendaciones no vinculantes a las autoridades competentes; radica en buscar consolidar a estas instancias, con el fin de establecer, articular y evaluar en el Estado de México, las políticas estatales y municipales en la materia.

Lo anterior cobra relevancia con el contenido de la propia Ley, pues la misma prevé como última reforma, el diez de marzo de dos mil veintitrés, como a continuación se muestra:
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Bajo esa tesitura, se colige que aún y cuando a la fecha de la presentación de la solicitudes de información, esto es el diecisiete de marzo de dos mil veintitrés, conforme las fracciones IV y V del artículo 64 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios vigente, el Comité Coordinador Municipal, tiene dentro de sus facultades “elaborar y entregar informes trimestrales y anuales que contengan los avances y resultados del ejercicio de sus funciones y de la aplicación de políticas y programas en la materia; así como, de las acciones realizadas, las políticas aplicadas y el avance de éstas con respecto del ejercicio de sus funciones, además informar al mismo Comité de la probable comisión de hechos de corrupción y faltas administrativas para que en su caso, emita recomendaciones no vinculantes a las autoridades competentes, a fin de adoptar medidas dirigidas al fortalecimiento institucional para la prevención y erradicación de tales conductas”; también lo es que, la obligación por lo que respecta a los informes trimestrales nació el diez de marzo de la presente anualidad; arribando a la conclusión de que, el Sujeto Obligado, no pudo generar, administrar o poseer información a la que no se encontraba constreñido a generar en la temporalidad que precisa el particular en sus solicitudes –del 2022 a la fecha de las solicitudes, el diecisiete de marzo de dos mil veintitrés-.

Máxime que los informes requeridos a partir de la reforma a la aludida Ley, al emitirse de manera trimestral, por ende, el que se hubiera generado a partir de las solicitudes de origen, sería el correspondiente al primer trimestre del ejercicio dos mil veintitrés, concluyendo el periodo que abarca el mismo el treinta y uno de marzo de dos mil veintitrés; es decir, después de la fecha en que se presentaron las solicitudes de mérito y por tanto el Sujeto Obligado aún no había emitido los mismos.

Situación que incluso hace patente con el pronunciamiento del Sujeto Obligado vía informe justificado, pues manifestó que con relación a lo requerido consistente en los informes trimestrales señalados en la solicitud de origen, los mismos provienen de una reforma al artículo 64 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios.

Por consiguiente toda vez que el Sujeto Obligado no posee, administra ni genera la información requerida por el particular, consistente en elaborar y entregar informes trimestrales que contengan los avances y resultados del ejercicio de sus funciones y de la aplicación de políticas y programas en la materia; así como, de las acciones realizadas, las políticas aplicadas y el avance de éstas con respecto del ejercicio de sus funciones, además informar al mismo Comité de la probable comisión de hechos de corrupción y faltas administrativas para que en su caso, emita recomendaciones no vinculantes a las autoridades competentes, a fin de adoptar medidas dirigidas al fortalecimiento institucional para la prevención y erradicación de tales conductas; ello, constituye un hecho negativo; entonces, si se considera el hecho negativo, es obvio que éste no puede fácticamente obrar en los archivos del ente público, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible.
Asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada.
Encontrándonos ante un hecho negativo, destacando entonces que el Pleno de este Organismo Garante, ha sostenido que ante la presencia de un hecho negativo, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y ante una hecho negativo resulta aplicable la siguiente tesis:
HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN.
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.

Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.”
Además, de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, anteriormente invocado el Sujeto Obligado sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos. 
Aunado a lo anterior, este Pleno considera necesario dejar claro que, al haber existido un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado, a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, y además advertirse que dicho ente no estaba obligado a generar parte de la información requerida en la temporalidad solicitada por el particular, éste Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la Materia que permita que, vía recurso de revisión, se pronuncie al respecto. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice:
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

De esta manera, el análisis para verificar si en el caso se colmó el derecho de acceso a la información pública del particular, estribará en analizar si el Sujeto Obligado aportó, respecto del ejercicio dos mil veintidós, lo siguiente:

· El informe anual que rinda cuenta sobre los avances y resultados del ejercicio de sus funciones y de la aplicación de políticas y programas en la materia; así como, de las acciones realizadas, las políticas aplicadas y del avance de éstas con respecto del ejercicio de sus funciones, además informar al mismo Comité de la probable comisión de hechos de corrupción y faltas administrativas para que en su caso, emita recomendaciones no vinculantes a las autoridades competentes, a fin de adoptar medidas dirigidas al fortalecimiento institucional para la prevención y erradicación de tales conductas.

Dicho informe anual, se precisa que es respecto del ejercicio dos mil veintidós, en virtud de que, a la fecha de las solicitudes, el diecisiete de marzo de dos mil veintitrés, aún no se emitía el informe anual del ejercicio dos mil veintitrés por no haberse concluido el mismo.

Ahora bien, como se mencionó anteriormente, a fin de satisfacer la pretensión del particular, el Sujeto Obligado aportó en sus respuestas el Informe Anual de Actividades del 2021-2022 del Comité Coordinador Municipal Toluca, del Sistema Municipal de Anticorrupción; documento que da atención a lo solicitado.

Se afirma lo anterior, en virtud de que del análisis al informe anual de actividades que emitió dicha instancia colegiada, se advierte que en el mismo guarda relación con las fracciones I y IV del artículo 64 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios de las cuales requiere el informe anual el particular; pues dicho documento establece la problemática principal que presentar particularmente el Municipio de Toluca del periodo comprendido del 2021 al 2022, consistente en que el 74.3% de su población desconfía de su gobierno.

Por lo que, en dicho informe se advierten las acciones o actividades que se ejecutaron en el periodo que se informa, para dar atención a dicha problemática, sus metas programadas y las metas alcanzadas; y, que en dicho periodo fueron las siguientes:
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Como se desprende de lo anterior, en primer lugar se llevó a cabo la instalación del Comité Coordinador Municipal del Sistema Municipal Anticorrupción de Toluca del Estado de México, después, como segunda actividad, se programó que en la primera sesión ordinaria se llevara a cabo la propuesta y aprobación de la contraprestación de los miembros del Comité de Participación Ciudadana Municipal, así como, la propuesta y aprobación de las sesiones ordinarias del Comité Coordinador del Sistema Municipal Anticorrupción Toluca, durante el año 2022; como tercer actividad, se realizó el Plan Anual de Trabajo.

Consecuentemente, se aprecia que cono tercera y cuarta acción o actividad programada por el Comité Coordinador Municipal del Sistema Municipal Anticorrupción de Toluca, se llevó a cabo la propuesta metodológica de estudio municipal 360º para la Encuesta Municipal sobre la Percepción de la Corrupción en Toluca, Estado de México; así como, la elaboración de los lineamientos.

Acciones que se encuentran relacionadas con la materia respecto de las cuales se tienen que emitir el informe anual a que se refieren fracciones IV y V del artículo 64 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios antes citadas; máxime que el Sujeto Obligado, en su respuesta indicó que el informe anual entregado en respuesta, es para dar atención a los requerimientos del particular en sus solicitudes de información.

Por lo que, si dicho ente público por conducto de la unidad administrativa competente aportó en respuesta el Informe Anual de Actividades del 2021-2022 del Comité Coordinador Municipal Toluca, del Sistema Municipal de Anticorrupción, que obra en sus archivos para dar atención a lo requerido en ambas solicitudes de información, es decir, entregó el informe anual de actividades que emitió el Comité Coordinador Municipal del Sistema Municipal Anticorrupción de Toluca, en atención a las fracciones IV y V del artículo 64 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios, dentro del periodo solicitado, 2022; es que el mismo dio atención a parte de lo peticionado por el particular; y, por tanto, este Órgano Garante no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la Materia que permita que, vía recurso de revisión, se pronuncie al respecto, como ya se ha indicado en el cuerpo de la presente resolución.

Además, por lo que corresponde a los informes trimestrales contemplados en las fracciones IV y V del numeral indicado en el párrafo que antecede, vía informe justificado el Sujeto Obligado emitió un pronunciamiento, en el sentido de que los mismos provenían de una reforma a dicho precepto y por tanto no habían sido generados, poseídos y administrados en la temporalidad respecto de la cual se solicitó la información; situación que este Órgano Garante verificó y comprobó.

Lo anterior, pues la obligación de generar los informes trimestrales de referencia nació el diez de marzo de dos mil veintitrés; fecha en que se publicó en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el Decreto No. 136, por el que se reformó el numeral señalado en el párrafo que antecede, y se adicionó como facultad del Comité Coordinador Municipal la presentación de los referidos informes trimestrales.

En consecuencia, el Sujeto Obligado, no pudo generar, administrar o poseer los informes trimestrales requeridos, pues el primero a que en todo caso se encontraría obligado a generar dicho ente público sería el informe del primer trimestre del ejercicio dos mil veintitrés, que abarca los meses de enero a marzo; no obstante, atendiendo que las solicitudes de información se presentaron el diecisiete de marzo de la presente anualidad, dicho trimestre aún no se había concluido; de ahí que el pronunciamiento del ente público, resulta suficiente para colmar su derecho de acceso a la información del particular.

[bookmark: _Hlk148016461]De conformidad con lo anterior, y una vez analizada las constancias que integran los expedientes en que se actúan, las razones o motivos de inconformidad vertidos con relación a las respuestas, los mismos devienen inoperantes.

Se afirma lo anterior, en virtud de que, por lo que corresponde al recurso de revisión 02144/INFOEM/IP/RR/2023, el Sujeto Obligado colmó en su totalidad el derecho de acceso a la información pública pues al señalar las razones o motivos por los cuales no ha generado, poseído y administrado los informes trimestrales indicado en el cuerpo de la presente resolución, dicho medio de impugnación quedó sin materia.

Asimismo, por lo que corresponde al recurso de revisión 02358/INFOEM/IP/RR/2023, se considera que respecto del mismo procede su sobreseimiento, porque el Sujeto Obligado al haber señalado mediante informe justificado rendido en el recurso de revisión 02144/INFOEM/IP/RR/2023 los motivos por los cuales los informes trimestrales no obran en sus archivos y este organismo garante al tener conocimiento de este hecho y toda vez que  ambos medios de impugnación guardan identidad en cuanto a lo solicitado; por ende, el recurso de revisión 02358/INFOEM/IP/RR/2023 quedó sin materia.

De esta manera, conviene indicar que, por cuanto hace a la figura del sobreseimiento, el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone en las fracciones III y V lo siguiente:

“Artículo 192. El recurso será sobreseído en todo o en parte cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
(…)
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia…”. 
(…)
V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso.”

De lo establecido en el precepto legal citado se advierte que el sobreseimiento del recurso de revisión procede en los siguientes casos:
a) Cuando el sujeto obligado modifique el acto impugnado.
b) Cuando el sujeto obligado revoque el acto impugnado.
c) Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso.
Quedando en todos los casos el acto combatido sin materia o sin efectos.

Como se observa de lo anterior, un acto impugnado es modificado en aquellos casos en los que el Sujeto Obligado después de haber otorgado una respuesta, emite una diversa de manera posterior y en esta subsana las deficiencias que hubiera tenido, quedando satisfecho el derecho subjetivo accionado por la parte Recurrente.

Asimismo, un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo jurídicamente (esto es, que no se ha modificado, ni revocado) ya no genera ninguna consecuencia legal.

En ese sentido, en lo que respecta al recurso de revisión 02144/INFOEM/IP/RR/2023, se determina sobreseer  el asunto porque el Sujeto Obligado al haber precisado las razones o motivos por las cuales los informes trimestrales no habían sido generados, poseídos y administrados, quedó sin materia en términos de la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia Local antes citado.

Por otro lado, en lo que respecta al recurso de revisión 02358/INFOEM/IP/RR/2023, se determina sobreseer el asunto porque este organismo garante al haber tenido conocimiento de los motivos por los cuales el Sujeto Obligado no había generado la información requerida relacionada con los informes trimestrales, a través de lo manifestado en el informe justificado rendido en el diverso medio de impugnación 02144/INFOEM/IP/RR/2023, se colige que, no existe materia de estudio y por ende, se determina sobreseer, en términos de la de la fracción V del artículo 192 de la Ley de Transparencia Local antes citado.

Lo anterior, pues los informes trimestrales requeridos en efecto no fueron generados, poseídos y/o administrador por el ente público en la temporalidad requerida, por las consideraciones antes expuestas.

Tomando en consideración dichas circunstancias, así como el hecho de que, por lo que corresponde al recurso de revisión 02144/INFOEM/IP/RR/2023 el informe justificado rendido por el Sujeto Obligado fue puesto a la vista de la parte Recurrente con la finalidad de que manifestara lo que a su derecho conviniera, sin que obre constancia en el expediente electrónico de que dicho derecho se hiciera valer, debe entenderse que quedó satisfecha la solicitud planteada, quedando sin materia dicho recurso de revisión; y en el caso del recurso de revisión 02358/INFOEM/IP/RR/2023, quedó sin materia al advertirse que parte de la información peticionada no la generó, poseyó y/o administró el Sujeto Obligado, en la temporalidad requerida, por las mismas razones expuestas por dicho ente público en el diverso medio de impugnación; consecuentemente actualizándose las causales previstas en las fracciones III y V del artículo 192 de la Ley de la Materia vigente en la Entidad, antes transcritas, respectivamente.

Siendo el sobreseimiento un acto que da por terminado el procedimiento administrativo de impugnación sin resolver el fondo de la cuestión planteada, por presentarse causas que impiden a la autoridad referirse a lo sustancial de lo planteado por la parte Recurrente, los efectos del sobreseimiento son los de dar por concluido el recurso administrativo sin entrar al estudio de fondo del asunto de que se trate; lo anterior con apoyo en el criterio del Poder Judicial de la Federación con rubro:
“SOBRESEIMIENTO, NO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO DE LAS CUESTIONES DE FONDO
Localización: 213609. II.2o.183 K. Tribunales Colegiados de Circuito. Octava Época. Semanario Judicial de la Federación. Tomo XIII, Febrero de 1994, Pág. 420
Cuerpo de tesis: No causa agravio la sentencia que no se ocupa de los razonamientos tendientes a demostrar la inconstitucionalidad de los actos reclamados de las autoridades responsables, que constituyen el problema de fondo, si se decreta el sobreseimiento del juicio.” (Sic)

Cabe destacar que la decisión de este órgano colegiado de sobreseer el recurso de revisión no implica una limitación o negación a la justicia, según lo ha establecido el Poder Judicial Federal, en el criterio que es aplicable por analogía, con rubro:
 “DESECHAMIENTO O SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. NO IMPLICA DENEGACIÓN DE JUSTICIA NI GENERA INSEGURIDAD JURÍDICA”
Cuerpo de la tesis: Cuando se desecha una demanda de amparo o se sobresee en el juicio, ello no implica denegar justicia ni genera inseguridad jurídica, ya que la obligación de los tribunales no es tramitar y resolver en el fondo todos los asuntos sometidos a su consideración en forma favorable a los intereses del solicitante, sino que se circunscribe a la posibilidad que tiene cualquier individuo de acudir ante los órganos jurisdiccionales, con su promoción (demanda), a la cual debe darse el trámite acorde a las formalidades rectoras del procedimiento respectivo, dentro de las cuales el legislador previó las causales de improcedencia y sobreseimiento. Así, cuando el juzgador o tribunal de amparo se funda en una de ellas para desechar o sobreseer en un juicio, imparte justicia, puesto que el acceso a ella no se ve menoscabado, sino que es efectivo, ni se deja en estado de indefensión al promovente, no obstante sea desfavorable, al no poder negar que se da respuesta a la petición de amparo, con independencia de que no comparta el sentido de la resolución, dado que de esa forma quien imparte justicia se pronuncia sobre la acción, diciendo así el derecho y permitiendo que impere el orden jurídico.” (Sic)

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III.R E S U E L V E:
Primero. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 02144/INFOEM/IP/RR/2023, por actualizarse la causal prevista en el artículo 192, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, respectivamente, quedándose sin materia el mismo en términos del considerando Tercero de la presente Resolución.

Segundo. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 02358/INFOEM/IP/RR/2023, por actualizarse la causal prevista en el artículo 192, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, respectivamente, quedándose sin materia el mismo en términos del considerando Tercero de la presente Resolución.
Tercero. Notifíquese vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado la presente resolución, para su conocimiento. 

Cuarto. Notifíquese a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense a la parte Recurrente, la presente resolución; así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla en la vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TRECE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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La Ley del Sistema Anticorrupcin del Estado de México y Municipios, establece que los Sistemas Municipales.
Anticormupcién son la instancia de coordinacion y coadyuvancia con el Sistema Estatal Anticorrupion. que
concurrentemente tendra por objeto establecer principios, bases generales, politicas piblicas, acciones y
procedimientos en la prevencién, deteccion y sancion de faltas adminisirativas, actos y hechos de corrupcion,
asi como coadyuvar con las autoridades competentes en la fiscaiizacion y control de recursos piblicos en el
‘ambito municipal. Enlos articulos 62 y 64 de la Ley en cita se sefialan lo siguiente:

Articulo 62. Ei Sistema Municipal Anticorupcidn se integrara por
L Un Comité Coordinador Municipal
I Un Comité de Participacion Ciudadana.

Articulo 64. Son facuitades del Comité Coordinador Municipal, las siguientes:
El establecimiento de mecanismos de coordinacion y ammonizacion con el Sistema Estatal

Anticormupcién.

I I diserio y promocion de politcas integrales en materia de prevencién, control y disuasién de.
fatas administrativas y hechos de comupcion.

M. Actualizacién y difusion de Ia informacién que sobre estas materias generen las instituciones
‘competentes de los érdenes de gobierno.

V. La elaboracion de un informe anual que contenga los avances y resultados del ejercicio
do sus funciones y de Ia aplicacion de politicas y programas en la materia.

V. Elaboracién y entroga de un informe anual al Comité Coordinador del Sistema Estatal
Anticorrupcion de las acciones roalizadas, las politicas aplicadas y del avance de éstas

con respecto del jercicio de sus funciones, ademés informar &l mismo Comité de a

probable comisién de hechas de comupcion y faltas administrativas para que en su caso, emita

recomendaciones no vinculantes a las autoridades competentes, a fin de adoptar medidas

dirigidas al fortalecimiento insttucional para la prevencién y eradicacion e tales conductas.

Las demés sefialadas en otros ordenamientos juridicos aplicables.

“éntasis propio
De lo_anterior se destaca que el Sistema Municipal Anticomrupcion se integra por el Comité Coordinador
Municipal y el Comité de Partiipacion Ciudadana; dentro de las facultades que tiene el Comité Coordinador
Municipal se resaltan la elaborar un informe anual que contenga los avances y resultados del ejercicio de sus.
funciones y de la aplicacion de politicas y programas en Ia materia, asi como la de elaborar y entregar de un

informe anual al Comité Coordinador del Sistema Estatal Anicorrupcion de las acciones realizadas, las poliicas.
aplicadas y del avance de éstas con respecto del ejercicio de sus funciones.

Tomando en consideracion que, tanto la Ley General del Sistema Nacional Anticormupcidn como la Ley del
Sistema Anticorupcion del Estado de México y Municipios, buscan establecer los mecanismos de coordinacion
entre los diversos Grganos de combate a la cormupcion en el mbilo federal, estatal y municipal, es que se
propone que los Comités Coordinadores Municipales ademas de la elaboracion y enlrega de informes anuales,
también elaboren y enireguen de forma trimestral al Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupcion sus.
respectivos informes, con el fin de conocer los avances y resuitados del ejercicio de sus funciones, asi como de.
a aplcacién de politicas y programas en materia de combate a la corrupcion.
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ESTADO DE México.

Publicada en e Periddico Ofc

Jceta del Gobierna” l 30 de mayo de 2017.
Gline reforma POGG: 10 de marso de 2025.

ERUVIEL AVILA VILLEGAS, Gobernador Constitucional del Estado Liore y Saberan de MEweo, & s
habitantes sabed:

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente:
DECRETO NUMERO 207

LA H. “LIX" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MEXICO
DECRETA:

ARTICULO PRIMERO.- Se expide la Ley del Sistema Anticorrupeion del Estado de Meéxico y
Municipios, para quedar como sigue:

LEY DEL SISTEMA ANTICORRUPCION DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS
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Programada  Alcanzada

Instalacidn del Comité Coordinador del Sistema 1
Municipal Anticorrupcidn de Toluca, Estado de Mayo
Mésico.

Primer Sesion ordinaria: 1
Propuesta y aprobacion de Ia contraprestacion de Mayo
los miembros del Comits de Partcipacion
Cuudadana Municipal, asi como, la propuesta y
aprotiacion de Ias sesiones ordinarias del Comité
Coordlinador el Sstema Municipal Anticorrupcion

Toluca, durante el afto 2022.

1
Mayo.

1
28 e junio
el 2022
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201081000 Coerdinacion de Apoyo Técnico y Archivo.
201081001 Departamento de Archivo Histarico

20101002 Departamento de Archivo de Concentracion

20100008 _ Depariamento de Correspondencia

201040100 _Coordinacin de Apoyo a Sistema Municipal Anticorrupcion
201040200 _ Delegacion Administrativa
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